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RELACION SUMARIA COh~Ic'ADj", POR EL SECRCTARIO GEKZR4L Ell LA QUE SE 
INDICAN LOS ASUMTOS QUE SE ll.2;~~ SGrv..TiIXX AL C3WXTO DK SZGURIGAD 

Y LA El'AT'A ALCAN7mA EN SU XSTUDIO 

Adición 

En cumplimiento del art2cul.o ll del reglamento provisioxl del ConseJo de 
Sewridad, el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

La lista con~pleta de los asultos qu* c sti hallen sometidos al Consejo dc 
Sepwicirtd figura en el documerlto S/lï935, de 5 áe enero de 1976, y Sn las a&icionco 
pehmrka . Durante la semana que terminó el + clQ de mayo de 1976, al ConseJo da 
Seguridad tomó medidas so>re 70s temas sigxicntes: 

La situación en 7 -0s territorios 6ra5cs ocupados (véase S/ll935/A$d.l8, :;/lls>-l;/ 
Add.l~yS/11~3j-/~d.20) 

e--.-e 

El Consejo Ac Sc~uridad continu6 SU easrrcn del ta!ua en su 192%. sesión, celc- 
breda el 20 de mayo de 1976. El C)rc;idexte rr.apj.fc:stÓ qUe, ci?spl.l& ch conñu! tr.1' a 
todos los miembros del consc-JO, haI.&, 1lcgnd.o Q In conclvsi& c'c que lcl niayoric 
de los miembro- a estaban de acuerdo CC>;1 respec.1.0 al tédO de una dCChI’?.CiÓI!, ~1 c!ual 
dio lectura en el curso de la sek:i&. 
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El Presidente scf'ialó a la atención de 10~ miembros el proyecto dc resolucih 
S/XX~~ que el Consejo tenía ante sí, patrocinado por Benin, Guyana, el Pakish, 
Panamí, la Reptíblíca Unida de Tanzanía y Rumania. El Consejo de Seguridcrd apmbii 
el proyecto de resohcidn (S,'lZO88) como resolucíh 330 (1976) por 13 votos contra 
ninpo. China y la República Arabe Libia no Futlciparon en la votacih. El 
piirrafo dispooitivo de la rc:ooluci¿% 390 (1976) dice lo sil‘;uisnte: 

Decide: 

RI Pcdi a les partes interesadas que apliquen inmcdintamente la rcsolu- 
ci '29 -38 (1973) del Consejo de Seguridad; 

b) Renovar al mandato de la Fuerza de las Naciones Unidu:' de Observación 
de la Separacicn. por otro periodo de seis mcscs; 

cl Pedir ~1 Sec~ekrrio General que presenté al final dc este periOd0 un 

infonme sobre lea novedades habidas en la situación y las medidas adoptadas -ara 
aplicar la resolucih 338 (1973) del Consejo de Seguridad. 


